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FORO NACIONAL NOVIEMBRE 2009 “HACIA LA REFORMA URBANISTICA DEL ESTADO MEXICANO.”

* FECHA DEL EVENTO:  27 y 28 de noviembre 2009.   
* SEDE DEL EVENTO: Colegio de Arquitectos de Puebla AC 

Templo del Ex Colegio de San Ildefonso (Av. Reforma Esquina con 9 Norte, Centro Histórico) PUEBLA, PUEBLA. 
* CUOTA DE RECUPERACIÓN: $300.00 TRESCIENTOS PESOS MN.
* INFORMES, INSCRIPCIONES Y REGISTRO: 

CALL CENTER: Hablar a los teléfonos:

(01 222) 231 15 96      (01 222) 230 47 21     
Vía electrónica:

cnjur2010@gmail.com

cnjur.Informes@yahoo.com.mx

cnjur.eventos@hotmail.com

cnjurpuebla@hotmail.com

EVENTOS CON VALOR CURRICULAR AVALADO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA FEDERACIÓN DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

TEMÁTICA COMPLETA QUE SE ABORDARÁ EN EL FORO NOVIEMBRE 2009:
EN EL FORO SE EXPLICARÁN LOS SIGUIENTES ASPECTOS:
1.- BASES Y FUNDAMENTOS DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

2.- PLAN DE SAN LUIS 2007.

3.- FUENTES REALES DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

4.- FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

5.- VISIÓN DEL NUEVO ESTADO CONSTITUCIONAL A LA LUZ DE LA REFORMA URBANÍSTICA.
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RUBROS TEMÁTICOS.
1.- BASES Y FUNDAMENTOS DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

1.1.-  UTILIZACIÓN DE ACTITUDES Y MÉTODOS INTERDISCIPLINARES Y DE SISTEMAS PARA ABORDAR LOS TEMAS DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO.

1.2.- VISIÓN DE LO “URBANO” A LA LUZ DE LA REFORMA URBANISTICA DEL ESTADO. *

1.3.- CONCEPTUALIZACIÓN DEL ESTADO A LA LUZ DE LA REFORMA URBANÍSTICA.*

1.4.- LA APROPIACION DEL ESPACIO, LA CREACIÓN DE LOS ESTADOS, LA DEFINICIÓN Y JURIDIFICACIÓN DE PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES COMO ACTO URBANÍSTICO. EL ACTO CIVILIZATORIO COMO EMINENTEMENTE URBANÍSTICO.

2.- EL PLAN DE SAN LUIS 2007.

LA CRISIS DEL ESTADO DE DERECHO, CRISIS DE LEGITIMIDAD Y LEGALIDAD.

3.- FUENTES REALES DE LA REFORMA URBANISTICA DEL ESTADO.

3.1.- VISION HISTÓRICA DE LAS PROBLEMÁTICAS Y PACTOS FUNDAMENTALES EN LA HISTORIA MODERNA DE MÉXICO.

3.2.- PROBLEMÁTICAS PRINCIPALES QUE MOTIVAN LOS NUEVOS PACTOS FUNDAMENTALES PARA LA DEFINICIÓN DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO URBANÍSTICO.

4.- FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO MEXICANO.

4.1- FUNDAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL VIGENTE PARA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO: PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS CONSTITUCIONALES.

5.- VISIÓN DEL NUEVO ESTADO CONSTITUCIONAL A LA LUZ DE LA REFORMA URBANÍSTICA.

5.1.- PRIMERAS PROPUESTAS PARA LA RE-EVOLUCIÓN DEL ESTADO MEXICANO: HACIA EL ESTADO URBANÍSTICO INTEGRAL.

5.2.- FUNDAMENTOS  PARA UN GARANTISMO CONSTITUCIONAL URBANISTICO.

5.3.- DEFINICIÓN DE LOS PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES QUE DEBERÁN REGIR EL ESTADO MEXICANO. (DEFINICIÓN POR COMPONENTES DEL ESTADO).

FINES Y OBJETIVOS PERSEGUIDOS EN EL FORO NACIONAL PARA LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO.

¿QUE PRETENDEMOS QUE SUCEDA?

A) CREAR UN ESPACIO CIUDADANO DE REFLEXIÓN Y ANÁLISIS RESPECTO A LAS INSUFICIENCIAS ACTUALES DEL SISTEMA JURÍDICO, POLÍTICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DEL PAÍS, DESDE LA VISIÓN Y PROBLEMÁTICA INTEGRAL QUE VIVEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

B) GENERAR CONCIENCIA RESPECTO AL COLAPSO E INSUFICIENCIA FÍSICO, FUNCIONAL Y JURÍDICO DE LAS CIUDADES, CENTROS DE POBLACIÓN Y ASENTAMIENTOS HUMANOS FRENTE A LOS EMBATES DEL CAMBIO CLIMATICO Y LOS DESASTRES AMBIENTALES, CON PELIGRO A LA SUPERVIVENCIA DE LA ESPECIE HUMANA.
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C) A NIVEL DE CONSTITUCIONALISMO, Y ORDEN ECONÓMICO SOCIAL: PLANTEAR UNA VISION URBANISTICO AMBIENTAL INTEGRAL DEL ESTADO A PARTIR DE SUS COMPONENTES.

D) A NIVEL JURÍDICO: PLANTEAR LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL DERECHO URBANÍSTICO COMO EL DERECHO DEL PRESENTE Y DEL FUTURO, COMO UN DERECHO INTEGRADOR, UNIFICADOR, Y DINÁMICO.

E) DAR A CONOCER EL PLAN DE SAN LUIS POTOSÍ 2007, COMO DOCUMENTO BASE PARA IMPLEMENTAR UNA RE-EVOLUCIÓN HUMANISTICA SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y JURÍDICA EN EL HÁBITAT HUMANO, COMO UNA REFORMA INTEGRAL IMAGINATIVA, DE FONDO, PACÍFICA Y CIUDADANIZADA, A PARTIR DE LA SUSTENTABILIDAD DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

F) INTERCAMBIAR PROPUESTAS PARA ABORDAR CON SOLUCIONES IMAGINATIVAS LOS PROBLEMAS QUE SE VIVEN EN LAS CIUDADES Y CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN, REFLEJADOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS.

G) ANALIZAR LAS NUEVAS PROBLEMÁTICAS A QUE SE ENFRENTA EL ESTADO MEXICANO, QUE HAN DERIVADO EN UNA CRISIS DEL MODELO DE “ESTADO DE DERECHO”.

H) ESTABLECER LAS BASES PARA LA DEFINICIÓN DE LOS NUEVOS PACTOS POLÍTICOS FUNDAMENTALES DESDE LOS CIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA, LOS RESIDENTES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LOS PROFESIONALES QUE VIVEN LOS PROBLEMAS  DIARIOS EN LOS CENTROS URBANOS Y RURALES DE POBLACIÓN.

I) DEFINIR LAS BASES Y PROPUESTAS JURÍDICAS NACIONALES Y REGIONALES PARA ABORDAR LOS GRANDES PROBLEMAS URBANOS Y AMBIENTALES DE LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN EN EL SIGLO XXI.

J) DEFINIR LOS MECANISMOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL ESTADO MEXICANO, A PARTIR DEL DERECHO URBANÍSTICO CON VISIÓN INTEGRAL.
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K) A NIVEL MENTAL: APERTURA A UNA FORMA DIFERENTE DE PERCIBIR:

 LA REALIDAD ACTUAL EN NUESTRO PAÍS, 

AL ESTADO, 

AL DERECHO.

PARA ELLO PRETENDEMOS HACER UNA EXPOSICIÓN, PERO SOBRE TODO FOMENTAR ENTRE LOS INTERESADOS UNA ACTITUD CONSISTENTE EN DEJAR ATRÁS NUESTROS MODELOS DE PENSAMIENTO QUE NOS PERMITA COMPRENDER LOS FUNDAMENTOS Y CONTENIDOS DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO A LA LUZ DEL PLAN DE SAN LUIS 2007. 

PRETENDEMOS REFLEXIONAR SOBRE LA PROBLEMÁTICA, LOS PRINCIPIOS FILOSÓFICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN ESTABLECERSE PARA UNA RE-EVOLUCIÓN DE LOS PACTOS URBANOS FUNDAMENTALES.

LOS POSTULADOS, REFLEXIONES Y ARGUMENTACIONES DE LA REFORMA URBANÍSTICA DEL ESTADO NO DEBEN SER CONSIDERADOS BAJO UNA PERSPECTIVA DOGMÁTICA O ABSOLUTISTA, SINO DINÁMICOS, FLEXIBLES Y COMPLEMENTARIOS.
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